
La Ley de Igualdad Educativa del Senador Braun garantizaría $12,500 por estudiante 
El primero de febrero de 2017, el senado respondió a la demanda de financiamiento escolar de McCleary al aprobar una de 
las reformas educativas más amplias de la historia de nuestro estado. El proyecto de ley se conoce como la Ley de Igualdad 
en la Educación, o  SB 5607. Su patrocinador principal es el Presidente del Comité de Vías y Medios del Senado, el Senador 
John Braun (R-Centralia).

McCleary es la decisión de la Corte Suprema del estado de 2012 que requiere que la legislatura haga una “provisión amplia” 
para las escuelas por medio de fuentes de ingresos confiables y regulares. La decisión además requiere que la legislatura 
reduzca su dependencia en la financiación del impuesto local para las escuelas.

La Ley de Igualdad Educativa ofrece una garantía obligatoria e inquebrantable para proporcionar a cada niño, 
independientemente de su código postal, un mínimo de $12,500 para su educación. Este nuevo modelo de financiación por 
estudiante es más equitativo, justo y transparente que el modelo anticuado en proporción al personal de Washington. Bajo 
la nueva ley, el estado prometería proveer los siguientes montos en dólares:

$7,500 más por estudiante de educación especial, con una red de seguridad para estudiantes con discapacidades severas;
$1,000 más para estudiantes cuya primera lengua no sea el inglés;
$2,000 a $5,000 más para cada estudiante en estado de pobreza;
$1,500 más para estudiantes sin hogar.

La Ley protege los aumentos significantes  e históricos que la legislatura proporcionó a las escuelas desde la decisión 
judicial McCleary de 2012. Desde McCleary, la legislatura ha agregado $4.6 mil millones, o 34 por ciento, de $13.54 mil 
millones en 2011-13 a $18.2 mil millones en 2015-17.

La Ley añadiría otros $1,700 millones a las escuelas K-12 de los aumentos actuales a las recaudaciones de impuestos 
estatales.

La Ley de Igualdad en la Educación también permitiría a las escuelas públicas contratar a cualquier solicitante calificado 
como maestro. Bajo la presente norma discriminatorio del estado, las escuelas públicas no pueden contratar a Bill Gates 
o Jeff Bezos para enseñar informática porque no tienen un certificado emitido por el estado. La ley permitiría a las 
escuelas públicas la misma libertad que las escuelas privadas disfrutan de contratar instructores talentosos para el aula, sin 
discriminación.

La Ley de Igualdad en la Educación también permitiría a los distritos escolares pagar a los profesores como profesionales 
basados en su valor y contribución al aprendizaje de los estudiantes. La ley aumentaría los salarios de los maestros 
principiantes a 45,000 dólares, proporcionaría un subsidio de vivienda de 10,000 dólares a los maestros en zonas caras y 
mejoraría la costeabilidad de la atención de salud para las familias de los maestros.

La Ley de Igualdad en la Educación también permitiría a los niños que asisten a las escuelas subvencionadas públicas 
compartir la nueva contribución estatal al esfuerzo local, corrigiendo la ley actual, la cual niega injustamente los fondos 
locales para la mayoría de niños de bajos ingresos y minorías.

Por último, la Ley de Igualdad en la Educación establecería metas para mejorar los resultados académicos y permitiría 
a los distritos escolares eliminar maestros que son perjudiciales para el rendimiento académico de los estudiantes. 
Esta disposición por sí sola sería un largo camino hacia la eliminación de la Brecha de Oportunidad académica entre 
estudiantes de bajos ingresos, minorías y otros estudiantes.

La Ley de Igualdad en la Educación refleja los mejores valores del estado de Washington. Al financiar ampliamente las 
escuelas basadas en las necesidades de los estudiantes y reformar la forma en que las escuelas recaudan y gastan su dinero, 
la ley cumple con el deber supremo de Washington en virtud del artículo IX de su Constitución.

Para más información, visite www.washingtonpolicy.org o llame al (206) 937-9691


